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Gobierno Civil de la Provincia de Zaragoza.
CIRCULAR

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros, en telegrama 
de hoy, me dice lo siguiente:

“Tengo el sentí miento de comunicar a V. E. que a las 
tres y media de esta madrugada ha fallecido, víctima de 
un colapso, probablemente cardíaco, S. M. la Reina Doña 
María Cristina. El Gobierno prepara el ceremonial y ho
nores correspondientes al cadáver de la Augusta Señora, 
que tan relevantes servicios ha prestado al país66.

Lo que, con el más profundo sentimiento, hago público en este pe
riódico oficial, para general conocimiento, y especialmente de los Se
ñores Alcaldes y Corporaciones, quienes, no dudo, han de asociarse a 
p^te duelo nacional por la pérdida de la Augusta y virtuosa Señora, 
due. como madre y Reina ejemplar, fué tan querida, venerada y respe- 
^da por todos los españoles.

taragoza, 6 de Febrero de 1929,
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.
,Del «Boletí

n Oficial» extraordinario de ayer)

M.C.D. 2022
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SECCIÓN r /¡I ¿RA

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REGLAMENTO 

para la aplicación del Código Penal en los servi

cios de Prisiones,

(Concl usión).

Artículo 70. Queda terminantemente pro-habido 
que las penadas tengan en su poder ninguna canti
dad en metálico, asi como la custodia de sus fondos 
en otro sitio que no sea la Caja del Establecimiento 
en la forma general prevenida. La responsabilidad 
por incumplimiento de alguno de estos preceptos al
canza al Director, en primer término, y al Adminis
trados y a la Junta de disciplina en la medida que 
cada uno haga omisión del cumplimiento de sus 
obligaciones.

Artículo 71. La Junta de disciplina establecerá 
el Economato administrativo que habrá de funcio
nar con arreglo a las normas establecidas con ca
rácter general para las Prisiones de hombres, sin 
otra distinción que la de estar al frente del despa
cho una Hermana de la Caridad, que hará entrega 
de la recaudación diaria al Administrador de la Pri
sión. en concepto de cajero y cuentadante.

Articulo 72. Las Hijas de la Caridad vienen 
obligadas a dar la enseñanza elemental a las pena
das, en tanto no exista Maestra ])rofesional. en cla
ses diarias cuya duración no será menor de tres ho
ras. sobre las materias siguientes: lectura, escritura, 
Aritmética y Gramática. Asimismo quedan obliga
das a imponerlas en el práctico conocimiento de las 
labores de bordados, encajes, confección de pren
das, lavado, planchado y cocina, sin perjuicio de la 
asistencia a los talleres que se establezcan por la 
Dirección general de Prisiones y para los cuales se 
designe personal competente de Maestras. '

Artículo 73. Los talleres administrativos existen
tes o que en lo sucesivo se organicen, serán inter
venidos por la Junta de disciplina, y muy especial
mente ppr el Director y el Administrador, llevando 
este ultimo los libros y cuentas que se previenen 
para las demás Prisiones centrales.

Artículo 74. Los miembros de la Junta de dis
ciplina darán a la piblación rcclusa, los domingos 
y días festivos, conferencias sobre asuntos morales 
\ de cultura general.

Artículo 75. El Médico-Director del Maniconiio 
poud, en su doble carácter, será en primer término 
responsable del tratamiento, régimen v vida disci
plinaria de los dementes, y establecerá las clasifi
caciones y separaciones necesarias, tanto legales co
mo de vida interna, del contingente recluido.

Artículo 76. En su calidad de Director tendrá 
todas las facultades inherentes al cargo definidas en 
este Reglamento con carácter general y obligará al 
cumplimiento de las suyas respectivas al Administra
dor y demás empleados a sus órdenes. .

Articulo 77. El internamiento en la 1 
fruí, de incorregibles constituye una me(l;dal| 
puridad complementaria de la pena', y a ta’ I 
además de las disposiciones de carácter general 
tadas en este Reglamento, corresponden q p I 
peciales que se indican en los artículos

Artículo 78. Los penados constituirán d,,. J 
pos independientes:

1 .” De Jos multirreincidentés declarados «. 1 
la sentencia, con tiempo indeterminado, con a-1 
al párrafo primero del artículo 157 del Código j 
y de aíjuellos que. al tiempo en que debiera :J 
nerse su licénciamiento, se solicite la declaracv 
incorregibilidad por las Juntas de disciplina, j 
ñor del ]>árrafo segundo del citado artículo.

2 ." De los incorregibles, reincidentes o no J 
clarados así pot manifiesta rebeldía al régimen. 
imestos por las Juntas de disciplina y acordaói 
traslación por el Centro directivo. Cada uno íl 
tos dos grupos se dividirá en dos secciones, pej 
por delitos contra la propiedad y penados por i; 
tos contra las personas.

Solamente en el caso de que estos últimos nú 
caneen número suficiente para constituir do<« 
dones, con arreglo a la clasificación precedente™ 
te establecida, podrán formar una sola, sea cuA? 
ra su procedencia.

Artículo 79. Todos los penados pernoctarán! 
cesariamente, en celda, procurándose, en la erg 
zación del régimen que se establezca, quenoets 
convivencia entre los grupos y secciones scñaC 
Para estos efectos se tendrán en cuenta los precc' 
siguientes:

1 ." No habrá acto ninguno de formación ta 
ral. verificándose éstas por secciones.

2 .° Las comidas se repartirán siempre rol 
celdas.

3 .° _ Se procurará que la Misa pueda oírse 
las mismas celdas o departamentos especiaks 
cada sección.

4 ." Las horas de pasco serán en patios di>'i1|i, 
o en horas diversas.

Articulo 80. No existirán otros períodos ó '-I 
dena que los de observación y ascenso, de dut^ I 
indefinida ambos, a juicio de la Junta de discif^ 
pero al segundo sólo podrán pasar aquellos de I 
nes la propia Junta leba informar en sentido 
rabie cuando baya de hacerse cada dos años la 
sión preceptuada en el artículo del Código penalPl 
cedentemente citado.

Aparte de estos períodos, los ¡¡enados que I 
mala conducta no puedan convivir durante di 
con sus com¡tañeros de reclusión, compondui^ 1 
sección de aislamiento, cuya duración será i1''! 
nida. con vida celular absoluta y una hora ui 
de paseo en pista, sin perjuicio de las lectur:- • 
criadas de la Biblioteca, la enseñanza, si un1 
cesaría y posible, y las visitas i>eriódicas de b" 
cales de la Junta de disciplina.

Artículo 81. No podrán facilitarse a e?t'.'A 
nados tickes de conducta ni bonos de culnp,^ 
ío de condena, pero sí podrán hacerse propue-I3¡ 
libertad condicional respecto de los incluidos c.- 
segundo grupo de los señalados en e! art!CllAp 
esto es, de los incorregibles por manifiesta re 
al régimen.

Para que la propuesta de libertad condicional 
da hacerse será condición indispensable que 
cítiso observe intachable conducta desde el 
«... -n ihXre-o cu la Prisión de incorreg>|,|cs '
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de las restantes condiciones exigidas con carác- 
ier¿eil¿ «2 La instrucción será obligatoria pa- 

। u ios penados en iguales condiciones que pa- 
¿prisiones de régimen general , 

--mbién lo será el trabajo, de tal modo, que nm- 
-¿¿■eclüso podrá permanecer ocioso, y si no bas- 

' L a ello los talleres, tendrán obligación de tra- 
fi .r durante las horas reglamentarias en beneficio 

del* establecimiento o en los servicios mecánicos del

" vticulo 83. Se organizará un Economato admi- 
niurativo. pero quedará prohibida en absoluto la 
venta de vino para los recluidos. , .

\rticulo 84. La- correcciones serán las mismas 
estatuidas con carácter general, si bien habrán de 
,u- impuestas con el mayor rigor, podiendo cm- 
Aarse 'as medidas regimentales de seguridad sin 
iifis requisito que hacerlas constar siempre en las 
actas correspondientes y en el libro de correcciones.

Artículo 85. Solamente podrán disfrutar de las 
comunicaciones orales y escritas los penados que 
pasen al período de ascenso, en la proporción esta
blecida para los penados de régimen general que 
se encuentren en el segundo período penitenciario.

Artículo 86. La Dirección general de Prisiones 
podrá determinar que el personal de vigilancia en 
este establecimiento sea mayor que en los demás, 
'tgún las necesidades, y podrá proponer la conce- 
s¡ón a todo el personal de 1a plantilla de gratifica
ciones adecuadas a la índole especial de su servicio.

Artículo 87. Una vez instituida y organizada con 
arreglo a las precedentes normas la Prisión de in- 
c rregibles. la Junta de disciplina redactará un Re- 
íkunento especial, adaptado a la disposición del edi- 
iicin, que será sometido a la superior aprobación , 
del Centro directivo.

CAPITULO V
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Artículo 88. Para la uniforme aplicación del ré-। en’tenciario y el buen gobierno de cada Es
tablecimiento, existirá en toda Prisión central o pro- 
'mcial una Junta de disciplina presidida por el D - 

y compuesta por el Subdirector-Administra- 
(|ue actuará como Secretario, el Médico, el Ca- 

an y el Maestro de mayor categoría o antigüe- 
su personal. En las Prisiones de mujeres 

^^ailas al cuidado de las Hijas de la Caridad, 
v ■¿ldra parte de la Junta de disciplina, como un

m*ls> 1a Superiora de la Comunidad respec- 
v .ando concurra a la Junta un Inspector del 

Pre--Ci0" S$?^u,‘era que sea su clase, asumirá la 
nadas nCia C°n ^as facu*tades Que le están asig- 
óplin^1^0 funciones de la Junta de dis-

iainienT "Sta^ eCer ^as, nolmas de aplicación del tra- 
a la a • recluídos. atendiendo, de una parte, 
^¡co “]s',osic,dn del edificio, y de otra, al estado 
y a lo=menta^' de cultura y capacidad profesional 
^ado Ge^en?es. del penado, procurando, en el 

2? *a individualización del régimen.
dMo a ('"?rc:a^ ,e' Pase de los penados de un pe- 

v L.1 Uc • tratamiento, la concesión de pre-
:;’írezcau"!1- i regiamentarios a aquellos que los 

‘ y L imposición de retrocesos de período |

y correcciones disciplinarias a los de mala conducta.
3 .a Proponer a ¡os Tribunales de Justicia la con

cesión de libertad condicional a los sentenciados por 
ellos con penas no superiores a dos años de duración 
que reúnan las condiciones legales exigidas para di
cho beneficio; elevar a los mismos Tribunales pro
puestas para el otorgamiento a los recluidos de ‘‘bo
nos de cumplimiento de condena” ; promover la nu
lidad de esta concesión y la revocación de la libertad 
condicional obtenida en los casos que ambas medidas 
sean procedentes; tutelar a los liberados del Esta
blecimiento, donde quiera que se encuentren, y a 
los de otras prisiones que residan en la localidad 
donde la Junta radique; evacuar cuantos in
formes sobre la conducta de los recluidos se pi
dan por los Tribunales o las Autoridades de todo 
orden, salvo cuando los motiven trámites suma
riales, de carácter urgente, que será el emitirlos 
de competencia del Director.

4 .a Elevar a la Comisión provincial de Libertad 
condicional propuestas trimestrales para el otorga
miento de dicho beneficio a los sentenciados con 
penas superiores a dos años de duración, que re
únan las condiciones legales y proponer en su caso 
la revocación de la libertad concedida.

5 .a Proponer a los Tribunales de Justicia la re
tención en un Establecimiento de incorregibles, so
metido a la pena impuesta por ellos, del delincuente 
habitual, que, al tiempo de dejar extinguida su con
dena o de obtener la gracia de indulto, no se halle 
corregido de su tendencia persistente al delito, y 
proponer, igualmente, a la Dirección general del Ra
mo, el traslado a prisión de incorregibles de todo 
penado cuya mala conducta constituya un peligro 
para el régimen o la seguridad del establecimiento 
o para los demás recluidos.

6 .a Proixmer al Centro directivo el traslado a la 
Prisión-Asilo de los penados enfermos de tubercu
losis en segundo o tercer grado, previo dictamen 
escrito del 'Médico de la Prisión, que se unirá al ex
pediente correccional del recluso, acompañándose co
pia del mismo a la propuesta. ,

7 .a Promover el internamiento en el Manicomio 
penal de los reos de responsabilidad atenuada, por 
deficiencia mental, que durante la extinción de su 
condena caigan en estado de perturbación o anoma
lía mentales, y el ingreso en el mismo Manicomio, 
a observación, de los que presenten síntomas de de
mencia en el lapso de cumplimiento de la pena.

8 .a Adoptar las medidas de prevención o repre
sión que se juzguen indicadas en todo caso o ten
tativa de perturbación del orden o ante cualquier 
acontecimiento extraordinario que trastorne la vida 
del establecimiento; sin perjuicio de dar inmediata 
y detallada cuenta a la Superioridad.

9 .a Fomentar el ejercicio del trabajo como base 
primaria del régimen, procurando el aumento de ta
lleres y labores para ofrecer la máxima pluralidad 
de oficios y artes a la población recluida, y gestio
nando la consecución de mercados para el trabajo por 
administración.

10 . Vigilar el cumplimiento de sus, obligaciones 
por parte de los contratistas de todo género de ser
vicios y obras que se realicen en la prisión, propo
niendo la imposición de multas a los mismqs y la 
rescisión de los contratos por causas justificadas.

11 . Oir las peticiones y quejas de los recluidos 
que lo soliciten mediante manifestación verbal cur
sada por conducto reglamentario o por medio de 
escrito que depositen en un buzón especial, de ma
nejo reservado al Director, que deberá instalarse al

M.C.D. 2022
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efecto en el lugar adecuado del establecimiento; pro
cediendo. en consecuencia de las alegaciones que se 
formulen, como sea de justicia, y dando cuenta, si 
fuese pertinente, a la Superioridad o a los Tribu
nales de Justicia, según los casos.

12 . Conceder los pabellones que vaquen en cada 
establecimiento, teniendo en cuenta que el derecho 
a los mismos se regulará en esta forma: 1? El Di
rector; 2.° El Administrador; 3." La Celadora; 
4.° Los Maestros; 5.° Los Ayudantes; 6.° Los de
más funcionarios por orden de categoría adminis
tra o va y, dentro de ella, su mayor antigüedad en el 
servicio del establecimiento.

Cuando algún funcionario se considerase perjudi
cado en estos acuerdos, podrá recurrir en alzada 
ante la Dirección general de Prisiones.
_ Las propuestas a que hace referencia el número 
? " para el internamiento en la Prisión especial de 
incorregibles, se dirigirán al Centro directivo o al 

I ribunal sentenciador, según el caso, mediante ofi
cio, al que se acompañará: copia del acta en la parte 
referente al acuerdo, que ha de fundamentarse con 
el, historial del penado y los motivos de la resolu
ción tomada; testimonio de los acuerdos de actas 
anteriores, en los que consten correcciones impues
tas al propio recurso, y copia de su hoja histórico- 
penal y expediente correccional.

Articulo 90. Lx)s Vocales de la Junta de disci
plina, con independencia de las funciones respectivas 
peculiares de cada uno, se informarán de todos los 
aspectos del régimen en la Prisión, como la conducta 
que observen los recluidos, el grado de prestigio en 
que se halla el principio de autoridad y cuanto favo
rezca o dañe a la buena marcha de los servicios, a 
fin de aportar sus datos y juicios, con la mayor uti
lidad, a las deliberaciones de la Junta; sin que esto 
les releve del deber de dar cuenta inmediata al Di
rector de cuanto consideren que pueda implicar fal
ta reglamentaria.

Artículo 91. La Junta de disciplina se reunirá en 
sesión ordinaria los días L°, 10 y 20 de cada mes y 
en la úhima decena de cada trimestre natural, y en 
sesión extraordinaria cuantas veces lo considere opor
tuno el Director-Presidente o lo solicite cualquiera 
de los Vocales. En las sesiones mensuales ordinarias 
se tratará, en primer término, de todos los incidentes 
relativos al orden ocurridos desde la sesión anterior, 
y luego del tratamiento de los recluidos—períodos, 
recompensas, correctivos, libertad condicional, tutela 
de liberados, etc.—, de las observaciones y propues
tas que sugieran los aspectos disciplinario, industrial, 
sanitario, religioso, de enseñanza o administrativo del 
Establecimiento, y de cuantos otros asuntos se refie
ran a trámites de cumplimiento de disposiciones su
periores o de acuerdos de Tribunales de justicia.

Con independencia de las sesiones ordinarias y 
extraordinarias del mes, la Junta se reunirá dentro 
de la última decena de cada trimestre natural para 
tratar única y exclusivamente de las propuestas de 
libertad condicional determinadas en el artículo 30 
de este Reglamento y de las de concesión de bonos 
de cumplimiento de condena, si hubiere lugar a for
mularlas.

Artículo 92. De todas las sesiones ordinarias y 
extraordinarias que se celebren se levantará acta en 
la que consten los acuerdos adoptados y los votos 
en que se haya salvado opinión en contrario, inscri
biéndose unas y otros en el libro de actas que al 
efecto deberá "llevarse. Un resumen sustancial de 
dichos documentos, comprensivo de todas las sesio
nes celebradas durante cada mes, y certificado por el

Secretario, con el visado del Presidente, se I 
a la Dirección general de Prisiones, dentr, I 
cinco primeros días del mes siguiente, para-, 
miento y estudio de la Inspección. Se cuidar^ I 
cer constar en el resumen, dentro del mism, I 
po del documento, los asistentes a cada sesiónl 
presando sus nombres y cargos y las razone- l 

( obedezca la falta de asistencia de cualquiera | 
! funcional ios que integran la Junta. » 
i Articulo 93. El Presidente dirigirá el orden! 
, discusión en las sesiones de la Junta de discrj

Los Vocales ix)drán hacer sus proposiciones ¿1 
labra o por escrito. Los acuerdos se adoptar? 1 
mayoría de los presentes, decidiendo, en caso ; 4 
■pate, el voto del Presidente. La hora de celelJ 
las sesiones se señalará con un día de antekl 
cuando sea posible. La asistencia a todas las I 
nes es obligatoria y la falta a ellas, sin causa I 
ficada, determinará responsabilidad por ir v'l 
miento de los deberes del cargo.

, Artículo 94. El Presidente podrá suspeiAj 
ejecución de aquellos acuerdos que estimase irl 
cedentes o perjudiciales para los servicios, él 
cuenta en el acto al 'Centro directivo para su • 
Ilición.

Artículo 95. Las recompensas que la Junta I 
disciplina puede conceder a los penados comod 
mulo a su buena conducta, consistirán:

1 .° En concesión extraordinaria de comunitsl 
nes orales y escritas.

2 .° Exención de servicios mecánicos no re:n'-| 
dos.

3 .° Concesión extraordinaria de prendas e 'I 
res, calzado, ropas de cama, utensilio, etc.

4 .° Avance en los períodos de su condena' I 
kets de conducta meritoria.

5 .° Desempeño de cargos auxiliares de conÍKH 
6.° Premios en metálico para su peculio y a"I

rros.
7 .° Propuestas para la concesión de bono-1 

cumplimiento de condena.
Artículo 96. Las correcciones que la misma 11 

ta podrá imponer a los penados por consecuen^l 
las faltas que cometan, son:

1 .“ Privación de comunicaciones orales y e<'4
2 .a Ejecución de los servicios más mok?:,'| 

penosos de la Prisión. . I
3 .a Privación de otra comida que la regí 

taria.
4 .a Reclusión en celda.
5 .a Ayuno a pan y agua en días alternos, M । tiempo máximo de diez días, con dictamen 1 1 

. dico, favorable al no quebranto de su salud.
6 .a Retroceso de período.

, 7.a Medidas de seguridad individual qi>e I 
biliten las agresiones.

; 8.a Propuestas para la anulación de ,x;n0^|
, cumplí miento de condena, caso de haberlos J 
| 9.a Propuestas de traslado a la Prisión cent

Incorregibles.
10 . Propuestas al Tribunal sentenciador 

tención en el cumplimiento de la condena 
en los casos de licénciamiento o de indulto S “ 
cuando se considere que no está corregido.

Artículo 97. Dentro de las precedentes n0 
que se estatuyen para premios y castigos. > 
tas de disciplina proporcionarán su empleo 
gld a la índole y circunstancias en que 
demérito se hayan producido, y, en todo c350.'.^ q 
drá en cuenta, respecto a los penados de P!U '

dedicai 
o faen.
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. .■ 1os de reclusión trabajarán en los talleres 
S a que se les destine.
A elección de trabajo de los sentenciados a pe

... "le prisión no les exime de la prestación perso- 
' -ira las oi>eracioiies de limpieza del estableci- 

"iento y cuantas se les encomienden en relación 
ron C1 "régimen y conservación de aquél.

Xrticuío 132. Quedan exceptuados del trabajo 
.j/A'-itorio los mayores de sesenta años de edad, y 
' //iu c por enfermedad u otro impedimento físico, 
declarados por el Médico de la Prisión, no puedan 
(i dícarse a ningún género de labores.

Xrticuío 133. Todo penado que se dedique habi
tualmente al trabajo con pruebas de aplicación, dis- 
/rutará. además del racionado ordinario, un suple
mento alimenticio como “ración de trabajo”, a cuyo 
aiumo se imputará la mitad de la ganancia que ]X)r 
remuneración de su esfuerzo personal obtenga.

Los que cometan faltas en el trabajo jior jxica la
boriosidad o por desobediencia a las instrucciones 

riores, serán privados de la “ración de trabajo” 
v destinados a los servicios mecánicos de la Prisión.pené: 
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" Articulo 134. 'Cuando la situación económica de 
un taller administrativo lo permita, la Junta de dis
ciplina podrá otorgar premios en metálico a los que 
un- se distingan en el trabajo, con cargo a los fon
dos del propio taller. .

listos premios se destinarán a incrementar el fon- 
■iu de ahorros del penado y el de su peculio de libre 
disposición.

Artículo 135. Los contratistas, así de obras como 
de talleres, contraen la obligación primordial de faci
litar enseñanza profesional a los recluidos, tanto ini
ciando en el respectivo oficio a los que nunca lo ha
yan practicado como perfeccionando a los que ya 
lo hubieren ejercido. ■

También deberán establecer por su cuenta pre- 
nr-is en metálico con destino a los fondos de ahorro 
o peculio de libre disposición, de acuerdo con las 
Juntas de disciplina, para estimular a los operarios 
que demuestren interés en el aprendizaje.

Artículo 136. Para cumplimiento de lo dispuesto 
tu el artículo 169 del Código penal, se entenderá co- 

producto del trabajo del penado el líquido que 
Milite después de deducir de la ganancia el importe 
''c la “ración de trabajo” correspondiente, en su caso, 
y mismo. "

Del remanente de didho beneficio líquido se des- 
tutaran dos terceras partes a satisfacer las indemni- 
^•onts por responsabilidad civil en la proporción 
^«ianda en la •sentencia, y La tercera parte restan- 

fDv’dida en porciones iguales, a cons- 
l uir e incrementar los fondos de ahorros v de libre 

u,4>->sicion del recluido.
(. no .exista declarada responsabilidad civil 

ext'nguido la que impusiera la sentencia, 
j . ^el trabajo del ¡leñado se aplicará en un 

fondo de ahorros y en el 75 por 100 a

■ v ^UH^ación de los penados aprendices de ar- 
. '9^.Quedará afecta exclusivamente, en todo 

- a si/ .1 'h,ta<-Tr el coste de la “ración de trabajo”, 
u sostenimiento fisiológico.

l*1 Caii j e^ujutervenidas y depositadas 
í <:í 'Aven‘V6 .e'^ablecimiento todas las cantidades 

í:';“ de benpl* • s P,enaclos por jornales y participa- । C' del trabaj° o P°r pluses, grati-
.ar los'inLrenilOS (lue se les concedan, pasando a 

i Su/jresl.'s de cada uno el fondo de peculio 
‘:na,-Ias en el >ni ,mas detracciones que las deter-1 C1 articulo siguiente. '

Articulo, 138. El peculio de libre disposición que
dará constituido por las cantidades que los recluidos 
perciban por medio de giros o donativos de sus fa
milias, bicnlhechores o amigos; por los premios y 
gratificaciones que jxir su aplicación, amor al traba
jo y buena conducta se les otorguen con este obje
to. bien con cargo al fondo de los talleres o pot los 
contratistas de éstos o por el fondo cooperativo del 
Economato y, finalmente, por las utilidades que les 
resulten de la remuneración de su tral>ajo, con arre
glo a las condiciones señaladas en cada caso.

I Artículo 139. A los que extingan penas de pri
sión o reclusión se les acreditarán en su peculio las 
cantidades que les correspondan como remunera
ción de su trabajo, después de deducido el importe 
de la ración suplementaria determinada en el \ ar
tículo 133 de este Reglamento, las dos terceras par
tes del resto para pago de sus responsabilidades ci
viles en la forma preceptuada en el artículo 169 del 
Código penal, y, por último, el 50 por 100 del li
quido resultante, después de tales deducciones, para 
la formación del fondo de ahorros.

Si no estuviesen obligados, por la respectiva sen
tencia, a la indemnización de responsabilidades .civi
les o la hubiesen ya satisfecho, sólo se deduciría /del 
importe de sus remuneraciones un 25 por 100 para 
constituir el indicado fondo de ahorros.

Artículo 140. En todo establecimiento donde se 
extingan penas de prisión o reclusión y los pena
dos devenguen alguna cantidad por remuneración de 
su trabajo, se abrirá a cada individuo una cuenta en 
1¿ que constarán los siguientes extremos: fecha de 
percepción de jornales, cantidad a que asciendan, 
descuento por raciones suplementarias de trabajo y 
diferencia. A continuación se anotará el importe, de 
las dos terceras partes de esta diferencia, en la casi
lla rotulada “Para responsabilidades civiles”, y lue
go la otra tercera parte, de la que se deducirá el 
50 por 100 para abonárselo en su fondo de ahorros, 
siendo el líquido resultante el haber de su cuenta por 
el concepto de peculio de libre disposición, que se le 
acreditará en la libreta-resguardo que cada penado 
tendrá en su poder.

Se exceptúa de la regla anterior la remuneración 
del simple aprendizaje industrial, con arreglo a las 
normas fijadas en el artículo 136.। Articulo 141. Al final de cada mes se cerrará la 
cuenta a que hace referencia el artículo 140, y se 
abonará al Economato el importe de las raciones de 
trabajo consumidas si no se hubiese satisfecho me
diante tarjetas de abono y en la cuenta que cada Tri
bunal sentenciador debe tener abierta en un libro 

' especial llamado de responsabilidades civiles, se acre
' ditarán las cantidades resultantes a favor de cada 
• uno, haciendo constar el nombre del penado y la fe

cha del abono.
Articulo 142. Cuando un penado sea puesto en 

libertad, se situará a disposición del Tribunal sen- 
tenciadQr en la forma que éste designe, el importe 

' Jotal de las sumas contraídas para pago de las res- 
1 ¡ionsabilidades civiles imputadas al liberado. De igual 

modo se procederá, cuando un penado fallezca, con 
los fondos de su pertenencia que sean de la natura
leza expresada. También se remitirán tales fondos 
cuando el penado hubiera reunido la cantidad fijada 

' en la sentencia para el pago de dichas responsabili
dades.। En todos los casos se deducirán del importe de las 
remesas los gastos que éstas ocasionaren.

1 Independientemente de esos envíos, en las cir
cunstancias indicadas las prisiones efectuarán liqui-
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daciones de esta clase de fondos cada bienio natural, 
y harán remesas de los saldos que resulten a los res
pectivos Tribunales sentenciadores.

, kn el haber de cada cuenta se justificarán las par
tidas con el número y clase de documento por medio 
del cual se efectúe la remesa y con la fecha y nume
ración del acuse de recibo del Tribunal, archiván
dose aquél en carpeta especial por orden numérico.

Artículo 143. |L1 fondo de ahorro de los penados 
será constituido:
_ l.° iDel 25 por 100 de las cantidades que por 
jornales, destajos, gratificaciones, etc., abonen el 
Estado, las 'Corporaciones o los particulares a los 
(|ue trabajen jwr cuenta de alguna de tales entida
des o personas, si los penados no tuvieran que sa
tisfacer responsabilidades civiles.

2 .° Del 25 por 100 de las utilidades líquidas que 
obtengan por su trabajo libre, individual o coopera
tivo, siempre que no estuvieran sujetos a las mis
mas responsabilidades.

3 .° , De los alcances que reciban los procedentes 
del ejército, que ingresarán en dicho fondo.

4 .° De los premios que se les concedan por bue
na conducta, aplicación y amor al trabajo y que se 
destinen a este fin por acuerdo de la. Junta de dis
ciplina.

5 .° De la participación por beneficios del Econo
mato que acuerde la misma Junta.

6 .° Del 50 por 100 de la cantidad que deba pasar 
a su peculio de libre disposición, resultante después 
de satisfecha la ración de trabajo y deducidas las 
dos terceras partes para pago de resixrnsabilidades 
civiles, en la forma que se establece por este Re
glamento.

7 :’ De todas las cantidades que libre y volunta
riamente ingresen los penados en él.

Artículo 144. A todos los reclusos que .extingan 
condena de prisión o reclusión se les abrirá, por los 
Administradores de las Prisiones, una libreta en la 
Caja Postal de Ahorros del importe que por tal con
cepto tengan devengado o devenguen en lo sucesivo, 
conforme a las dis]X)siciones vigentes que regulan 
el fondo de ahorros de los penados.

Artículo 145. Todos los penados que extingan 
condenas de reclusión o prisión vienen obligados a 
usar el uniforme reglamentario.

Para los recluidos en fas Prisiones centrales di
cho uniforme consistirá en chaqueta sin solapas, de 
cuello alto y cerrado, pantalón y gorro de paño par
do. durante el invierno, e iguales prendas, de lóna 
gris claro o crema, para el verano. En la Escuela ‘de 
Reforma v los Reformatorios de hombres, el traje 
de paño será de color gris plomizo.

' Ambos uniformes llevarán distintivos de paño ver
de. distribuidos así: franja de dos centímetros de 
ancho en las costuras externas del pantalón, en toda 
su longitud; ribete de nu centímetro en todo el con
torno de la chaqueta y franja de un centímetro so
bre el aro del gorro en toda su circunferencia.

Los que cumplan sus condenas en las Prisiones 
provinciales, según lo prescrito en el articulo 2.° de 
este Reglamento, usarán chaqueta de la forma ante
dicha. pantalón y gorro de tela de lona color azul 
oscuro.

A unos y otros se les facilitarán, además, por la 
'Administración, camisas y calzoncillos con arreglo a 
la necesidad en que $e hallen y a la duración de sus 
condenas.

A los que trabajen en talleres cuyos oficios produz
can mucho desgaste de las prendas, deberá pro|>or- 
cionárseles mandiles o delantales del oficio, que no

podrán utilizar más que en el interior del v?, 
rante su labor. La necesidad de estas 
apreciará por los respectivos Directores de ' 
blecimientos. quienes las solicitarán, en con^ 
del Centro directivo.

Artículo 146. Queda prohibida, bajo |a •. 
sabilidad de los Directores de las Prisión^ 
infracción de este precepto, toda modifican' 
vestuario de los penados, excepto la indi^ 
para adaptar la prenda al sujeto, sin alterare 
gún detalle su forma, colorido ni comjx)sició- - 
mentaria.

, Artículo 147. El calzado de los penados o 
tirá en borceguíes o alpargatas, según las 

'y clima de cada localidad.

Í0B1E

Artículo 148. El uso de prendas de imv 
borceguíes durará, por regla genera!, de L i 
viembre al 31 de mayo. No obstante, cuatóni

El E> 
¡ión, er

<Exc 
neral d 
de cab: 
antf rio

. r ,. ., - , . - - ---- , ™o tribucid
ma de la población o las circunstancias atn* para la
cas aconsejen el adelanto o retraso del canilr. . ..----- ™J a a ggt,
las prendas de cada estación, podrá antidp: |as r
prolongarse el uso de ellas.

Articulo- 149. Las perladas de la Prisión G 
de mujeres, del Reformatorio de Segovia y ■ 
Prisiones provinciales usarán batas listadas'-': 
cal. delantales y pañuelos para la cabeza, coro 
forme; se las proveerá de camisas, refajos t  
misetas de abrigo; usarán zapatos negros cu
no y alpargatas en verano y tendrán su cania: 
puesta de jergón, mantas, sábanas, ahnohada.v 
das y colcha.

Artículo 150., La duración mínima de las p

los sem
Díc Iie  

cha nuc 
drán ps 
es de I 

de la te 
mura, c 
partida 
ambos 
nuir el

de los penados se fija en los. siguientes té cias lo ;
Prendas de paño: Tres temporadas de in'iü 

equivalentes a diez y ocho meses de uso. la cbz _ 
ta y el gorro, y dos temporadas, o sean doce 
el pantalón.

Prendas de lona: Dos temporadas de verán, 
valentes a doce meses de uso. la chaqueta y c!. 
y una temporada, o sean seis meses, el |W- 
Igual duración tendrá el uniforme de los pena¿- 
las provinciales.

I niforme de las |xmadas: Una bata, un aro 
pañuelos, un año; dos delantales, un año.

Prendas interiores: Una camisa, seis mes- 
par de calzoncillos, seis meses; un refajo, dos9 
una camiseta, seis meses.

Calzado : Un par de 1x>rceguíes. un año cói 
composición; un par de zapatos, nueve mero 
l>ar de alpargatas, dos meses.

Equipo: Un colchón, dos años; un jergón.®^ 
una manta, seis años; tres sábanas, tres ;m''' 
aliiKjiada, dos años; dos fundas de almohati 
años; una colcha, dos años.

Articulo 151. Además de los libros de cfilG 
lidad preceptuados en el Real decreto de 5 de® 
de 1913, en los Establecimientos de recluida y 
u otro sexo, donde se extingan penas de pr^ 
reclusión, se llevarán también los libros es- 
de “Responsabilidades civiles” y •‘Tribuiia^^ 
tenciadores” para los efectos de desenvolver l^j 
labilidad que justifique el pago de aquéllas.

Madrid, 24 de diciembre de 1928. — 31% 
por S. M. — El Ministro de Justicia y Culi1’- ' 
Ponte Escartín.

("Gaceta” 31 diciembre ¡ '
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SECCION SEGUNDA SECCIÓN QUINTA

Núm. 694.

sosimo CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAZA
adispe 
-rar e. 
sición •

idos c 
s e<t:

invif

.ando 
atnx

CIRCULAR

" El Excmo. señor Capitán general de esta Re
gión, en oficio 4 del actual, me dice:

«Excmo. Sr.: Por circular de la Dirección ge
neral de Instrucción y Administración (Sección 
de caballería y Cría caballar) de 18 del mes 
mbrior (D. O. número 20) se señala la dis- 
ribución de paradas de caballos sementales 
jara la próxima cubrición, y por lo que respeo- 

cap a a esta provincia se dispone el establecimiento 
lticir de las mismas en los puntos que se indican, con 

•ión Cs
ia \ 
das -

tajos

os sementales que se detallan.
Dichas paradas, en virtud de circular de fe- 

¡ ha nueve de dicho mes (D. O. número 8), sal
drán para sus destinos el día que fijen los Je- . con’"

s en
es de los respectivos depósitos, y la duración 
déla temporada será de 115 días como máxi- 

cant mum, contados desde la fecha de salida de cada 
hadas.

las

partida hasta la de su regreso a la plana mayor, 
ambos inclusive, pudiendo dichos Jefes dismi
nuir el plazo señalado cuando las circunstan- 

5 tér cías lo aconsejen».
le inví
. la c?’ 
doce ti

eraiin.

1 pa" 
penal ■

n añi.

mese-. 
, dos -

me-*:

in. u- ■ 
año- 

ohadí

dos?:

nalc-"
-cr Ia ‘

lili". LJ

Paradas.

PUEBLOS
Número 

de 
sementa

les.

Zaragoza..................................
Luceni.......... .. , 
Mallén.................. , 
Borja................ 
Caroca......................................, 
Used ................  
Belchite.............. . 
Caspe .......... .. ’" ‘
* ¡na de Ebro.....................
Zuera................ .
Alagón .......... ' - ’ ‘ ‘ ’
Tauste . .. ‘...........

los Caballeros^
hadaba 
^castillo' ‘
Epila................................   ‘ '
f-alatorao
^ Almunia' ’. 
'-alatayud ...........‘' .............
Anza .., ...........................
-^vallas ................ ............
bermas .........................

10
2
2
3
3
2
2
2
2
3
4
2
4
3
3
2
2
2
2
2
2
2

, 19? ragOza> 4 de febrero de 1929.

El Gobernador cvuil, 
Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Núm. 708.

TRIBUNAL SUPREMO

Relación de los pleitos incoados ante la Sala 
de lo Contencioso-administrativo.

Pleito núm. 9.E8L-D.aEustoquia Caballero y 
Castillejo contra la R°al orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción Pública en 30 de ene
ro de 1928, sobre su jubilación.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley 
Orgánica de esta jurisdicción, se anuncia al pú
blico para el ejercicio de los derechos que en el 
referido artículo se mencionan.

Madrid, 5 de febrero de 1929.-—El Secretario 
Decano, Julio del Villar.

Núm. 712.

SECCION PROVINCIAL DE POSITOS DE ZARAGOZA
CIRCULAR

Por el Excmo. Sr. Director general de Acción 
Social y Emigración, ha sido nombrado Agente 
ejecutivo, y para que realice los descubiertos 
que a su favor tiene el Pósito de Valtorres, don 
Maximino Tomás Mendoza.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en la ley 
de procedimientos de 26 de abril de 1900, se ha
ce público en este periódico oficial.

Zaragoza, 5 de febrero de 1929.—El Jefe de la 
Sección, Lázaro Tabares.

Núm. 692.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA

Facultad de Ciencias. .
ANUNCIO ■

Se halla vacante en la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Zaragoza y ha de pro
veerse por concurso con arreglo a las disposicio
nes vigentes, una plaza de Auxiliar temporal, 
adscrita a un grupo de asignaturas formado 
provisionalmente, por el primer curso de Físi
ca teórica y experimental (Termodinámica y 
Electricidad) y los dos cursos de Matemáticas 
especiales.

Podrán tomar parte en este concurso los Li
cenciados de las Secciones de Ciencias Exactas 
y Ciencias Físicas, que hayan verificado los 
ejercicios de reválida.

Las solicitudes, debidamente documentadas, 
se dirigirán al señor Decano de la Facultad, 
dentro del plazo de veinte días, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y la Facultad podrá exigir a todos o 
parte de los aspirantes la práctica de algún 
ejercicio, en armonía con lo dispuesto en el ar
tículo 10, párrafo 3.°, del R. D. de nueve de 
enero de 1919, lo que se anunciará en el tablón 
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de anuncios de esta Facultad, con la debida an
telación.

Zaragoza, 1.° de febrero de 1929.-El Secre 
tario, Fermín Romeo.—V.° B.° —El Decano, 
C. Calamita.

SECCIÓN SEXTA
Reemplazos.

Incluidos en el alistamiento para año actual 
los mozos pertenecientes a los pueblos que a con
tinuación se expresan, como comprendidos en el 
caso 5? del artículo 96 de la vigente ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército, ignorán
dose el paradero de aquéllos, se les cita por me
dio del presente para que comparezcan, en sus 
respectivas Alcaldías, los días lo de febrero y 
3 de marzo, a fin de presenciar las operaciones 
de rectificación y cierre del alistamiento; advi'r- 
tiéndoles que de no hacerlo les parará el per
juicio consiguiente.
Núm. 635 Fuentes de Ebro. — Mames Nogués 

Burillo y Marcelino Pallás Pradas
673 Tauste. — Eugenio Carbonell Chacorrén, 

Manuel Cardona Monguilán Juan Gabarro 
Jiménez, Jesús Larrodé Menjón, Hilario 
Navarro Leeiñena, Ricardo Terol Gómez, 
Crescencio Tudela Vicente, Miguel Urcha 
ga Casado y Victoriano Urzáiz López.

678 Godojos.—Ricardo Jesús Hernando de la 
Rosa.

702 La Almolda.—Jesús Gabarro Gabarre.

, Debiendo procederse a la elección por vota
ción secreta de los Vocales que han de constituir 
los distintos grupos de la Junta perfcial del Ca- 
íastro de cada Municipio de los que se mencio
nan, se hace público que dicho acto tendrá lugar 
en cada Casa Consistorial los días y horas que 
a continuación se indican:

Núm. 636 Fuentes de Ebro.—El 10, de 2 a 5 
de la tarde.

675 Añon.—El 10, a las nueve.
679 Puebla de Alfindén.—El 10, de 9 a 12. 
706 Fuendetodos,—El día 10, de 10 a 12. 
711 Bulbuente. —El 16, a las diez.

* ♦ *
Con el fin de que las comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien- 
'to del ejercicio próximo de I929, se invita y re
quiere a todos los vecinos y hacendados foras
teros de los Municipios que abajo se expresan, 
para que en el plazo de quince días hábiles, con
dados desde los dos siguientes al de la inserción 
del anuncio en el “Boletín Oficial” de la pro-' 
vincia, presenten en la secretaría del Ayunta
miento respectivo declaración jurada de todas las 
utilidades que obtengan en el término municipal; 
advirtiendo que a cuantos no lo verifiquen se les 
considerará conformes con los datos obrantes en 
dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación 
alguna respecto a la cuota que se les asigne ni 
contra la totalidad del reparto.

Número 656 Anento.
— 661 Paracuellos de la Ribera.

Número 662 Chodes.
— 680 Riela.
— 709 Fayón.

Por los plazos y a los efectos reglamen- 
se hallan expuestos al público, en la sec-» 
de cada Ayuntamiento de los que a continir 
se mencionan, los siguientes documento; 
diendo presentar los vecinos contra aquéí 
reclamaciones que estimen convenientes.

iu í. |a doti

Presupuesto municipal ordinario para 192=
Número 639

— 662
— 663
— 665
- - 703
— 706

Sigiles.
Chodes.
Villafranca de Ebro. 
Codo.
Moros. 
Fuendetodos

» Bureta
Proyecto de presupuesto ordinario para 1928
Número 640

— 664
— 674
— 707
— 714

Fuentes de Jiloca. 
Leeiñena. 
Longás. 
Lagata.
Aniñón.

Durí 
desde ■ 
ca inse 
concur 
Parten 
ber an

efecto, 
dia. de 

Riel, 
más Lr

Para 
vacan t 
munici 
tituyen 
dejo y 
peseta; 
por tr

Las 
blo, en 
que se:

Biju
Victori

Repartimiento general para 1929.
Número 676 Farlete.

— 705 Herrera de los Navarros.
Ordenanzas para la exacción de los impuestos,:» 

) demás exacciones municipales.
Número 662 Chodes.

» Farlete.
Padrón de cédulas personales para 1929.

Número 653 Letux.
660
665
682
707
710

Lumpiaque. 
Codo.
Mara.
Lagata.
Pradilla de Ebro.

Vocales natos de las Comisiones de evaluacií1

D. Jos 
del 1 
Hace 

venida 
tomur 
en su 
mismo' 
munici 
rante 1 
de las 
p!otac: 
jeto de 
partiir 
derse

Asir 
toda p 
nervio 
para c

Los individuos a quienes corresponde foj3 
parte, en calidad de Vocales natos, de las 
siones de evaluación en las partes real yp6^ 
del repartimiento que se ha de girar parae. J 
los Ayuntamientos de los pueblos que se 
cionan, los consignados en las listas de las ■ 
pectivas secretarías. |

Asimismo quedan expuestos al público V 
cumentos administrativos que han servido de 
para las referidas designaciones.

Número 677 Perdiguera.
— 709 Fayón.

Cuentas municfpaies.
— 704 María de Huerva. — fíeri‘

de 1928.
Rectificación al padrón de habitantes.

Número 637
— 660

707
711

Villarroya de la Sierra.
Lumpiaque.
Farlete.
Lagata.
Bulbuente.

^pre’ 
domia 

Cas

Por 
peñat 
titula] 
dotac; 
Preso.

Ei, 
ksfa 
anual 
cides 
respo

Las 
^intf 
^rmi 
tarse 
prese 
eías 
El Al

v
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Biel. N.°G18.
Durante el plazo de treinta días, contados 

. -e el siguiente en que este anuncio aparez- 
i inserto en el B. O. de la provincia, se abre 
oncurso para proveer la plaza de Matrona o 

Partera de este término municipal, con el ha
ber anual de 334 pesias, o sea el 20 por 100 de 
]a dotación del Médico titular; podiendo, al 
efecto, presentar las solicitudes ante esta Alcal
día debidamente documentadas y reintegradas.

Riel, 30 de enero de 1929.—El Alcalde, To-

menr;-: 
secr- 
ntinuü 
ntos,' 
luélloi 
2S.
l 1929 más Lasheras.

Bijuesca. N.° G81.

a 1929

Para su provisión en propiedad, se anuncia 
vacaote la plaza de Matrona de la beneficencia 
municipal de este partido Médico, que lo cons
tituyen éste, como matriz, con sus anejos Ber- 
dejo y Torrelapaja, con el sueldo anual de 400 
pesetas, satisfechas del presupuesto municipal 
por trimestres vencidos.

Las solicitudes al señor Alcalde de este pue 
blo, en el plazo de treinta días, transcurridos 
quesean se proveerá.

Bijuesca, a 29 de enero de 1929.—El Alcalde, 
Victoriano Miguel.

Caspe. N.° 681
D. José Latorre Timoneda, Alcalde-Presidente 

ros.

.929.

lásr 

los*
odeM

Ejercí-'

es.

del Excmo. Ayuntamiento de Caspe;
Hace saber: Que en cumplimiento de lo pre- 

stos venido en el art. 478 y concordantes del Estatu-
tomunicipal, se requiere a los contribuyentes y, 
en su caso, a los representantes legales de los 
mismos, para que presenten en la secretaría 
municipal, en el término de quince días y du
rante las horas de despacho, declaración jurada 
de las rentas de posesión, rendimientos de ex
plotación y demás utilidades que deban ser ob
jeto de gravamen en la parte personal del re- 
pMhmiento y de las que hayan de compren 
erse en la parte real del mismo.
Asimismo y a idénticos efectos se requiere a 
a persona natural o jurídica que tenga a su 

n^1010 en tsto Municipio personal retribuido, 
£ due presente ante la dependencia y plazo 

08, re^a9'^n jurada de los nombres, 
c u iq s y retribuciones de dicho personal. 

baspe, a 4 de febrero de 1929.- José Latorre.

duacii:

e ío^ 
las Coi 

per*' 
.ra ¿

se Castejón de las Armas. N.° 684. 
PeñfiL(lÍmÍS^n v°luntaria del que las desem- 
titular r  r86 la*!a vacante Ia plaza de Médico 
dotapíAn nsPe,ctor municipal de sanidad, con Ja 
Presumip8,1113 de. pesetas, satisfechas del 

0 municipal por trimestres vencidos. 
famiH?na<^° Podrá contratar la asistencia a 

duales tV P. entes por unas 3.625 pesetas 
n¿|. m 11 y0 sat*sfechas por trimestres ven- 

^Ponderá08! nta de contribuyentes que le 
77 a al Pago.

debidamente documentadas y 
de t’./6 admitirán en esta Alcaldía, por 

’ir8edesd . b ‘Ida días, que empezarán a con 
ásente 9n.,d iec^a aparezca inserto el 
t asteión a  ' i10 e n de la provincia. 

Acalde t x Armas, 2 de febrero de 1929. 
ae> León Inogés.

Codo. N.° 691.
Por el presente se abre concurso para pro

veer las plazas de Practicante en Cirugía menor 
y de Comadrona o Partera para el servicio de 
la beneficencia municipal de este pueblo, con el 
haber anual de 300 pesetas cada una, o sea el 20 
por 100 de lo que percibe el Médico titular, sa
tisfechas ambas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal.

Los aspirantes presentarán sus instancias do
cumentadas en esta Alcaldía, acompañando el 
título o copia que autorice su profesión, por tér
mino de treinta días, pasados les cuales, a con
tar de la inserción del presente anuncio en el 
B. O., se proveerá.

Codo, a 31 de enero de 1929.—El Alcalde, 
Francisco Bailarín.

La Zaida. N.° 658.
Para que la Junta pericial dol Catastro pueda 

cumplir con lo que le está ordenado por la Di
rección general del Instituto Geográfico-Catas
tral, se hace necesario que todos los propieta
rios del término, tanto vecinos del pueblo como 
hacendados forasteros y por el plazo de ocho 
días, a contar del en que aparezca este anuncio 
en el B. O., procedan a amojonar todas sus fin
cas y coloquen en parte visible una caña con 
su nombre y dos apellidos, bien entendido que 
el que no lo haga pierde todo el derecho de do
minio, sin tener lugar a reclamación, quedando 
por tanto a beneficio de común.

Los que disfruten los derechos concedidos 
por el Excmo. Sr. Duque de Villahermosa, otor
gados por escritura de transacción y concordia 
en l.° de abril de 1845, los amojonarán igual
mente como sub-parcelas, para continuar en tal 
derecho, y los que no lo hagan se sobrentien
de renuncian al mismo, sin poderlo reclamar.

La Zaida, 2 de febrero de 1929.—El Alcalde 
Presidente, Pascual Clavero.

Lechón. N.° 620.
Formadas las liquidaciones del presupuesto 

de 1928 que se han de refundir con el ordinario 
de 1929, se hallarán de manifiesto, en la secre
taría del Ayuntamiento, por término de quince 
días, a los efectos consiguientes.

Lechón, 31 de enero de 1929.—El Alcalde, 
Ramón Soler.

Montón. N.° 623.
Por el plazo de tres meses y a los efectos de 

examen y reclamación, estarán de manifiesto, 
en la secretaría de este Ayuntamiento, la rela
ción de características y plano del polígono nú
mero 13 del Catastro parcelario de este térmi
no municipal.

Montón, 31 de enero de 1929.—El Alcalde, 
Lino Estella.

Moyuela. N.° 626.
D. José Bordonada Nager, Alcalde Presidente 

del Ayuntamiento de Moyuela;
Hago saber: Que la Comisión municipal per

manente, en sesión ordinaria celebrada el día 
30 de diciembre de 1928, ha dispuesto que den
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tro del presupuesto ordinario del mismo se ve
rifiquen las transferencias siguientes:

Del capítulo 11, artículo l.°, concepto 3.°: se
tenta y ocho pesetas veinte céntimos, para pago 
de alumbrado público, 7O‘2O pesetas; del Ins
tituto de Higiene, 1 peseta; y funciones y fes
tejos, 7 pesetas.

Y en cumplimiento del art.° 12 del Reglamen
to de la Hacienda municipal, fecha 23 de agosto 
de 1924, quedan expuestas al público, en la se 
cretaría del Ayuntamiento, para que contra 
aquéllas puedan formularse las reclamaciones 
que estimen pertinentes durante el plazo de 
quince días.

Moyuela, a 30 de enero de 1929.—El Alcalde, 
José Bordonada.

Pedrola.
Se halla vacante en este Ayuntamiento la 

plaza de auxiliar de Secretaría, con el sueldo 
anual de 500 pesetas, satisfechas por meses ven
cidos del presupuesto municipal, cuya provi- ¡ 
sión corresponde a este Ayuntamiento por el ' 
turno de proposicionalidad establecido, según 
tiene comunicado la Junta Calificadora.

El plazo para solicitar es de treinta días há
biles, a contar de la fecha del B. O. en que apa
rezca este edicto.

Los aspirantes que reúnan las condiciones le- , 
gales dirigirán sus instancias a esta Alcaldía, 
durante el plazo indicado; pasado, se proveerá 
libremente por la Comisión permanente.

Pedrola, 30 de enero de 1929.—El Alcalde, 
Eugenio Tovar. .

Tierga. N.° 60^.
Habiendo quedado desiertos los concusos 

anunciados de las titulares de Inspector de car
nes y de Higiene pecuaria de esta villa y sus 
anejos Mesones y Ñigüella, se anuncian nueva
mente para su provisión por el plazo de trein
ta días.

La dotación de ambas plazas y modo de ha
cerlas efectivas se hace constar en el primer 
anuncio, publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del 
día 18 de junio de 1927.

Los aspirantes a dicha plaza dirigirán sus 
solicitudes documentadas a esta Alcaldía en el 
plazo fijado, pasado el cual se proveerá.

Tierga, 28 de enero de 1929.—El Alcalde, 
Miguel Rodrigo.

* * ♦
■ N.° 606.

La plaza de Comadrona o Partera de esta vi
lla y su agregado Trasobares, para el servicio 
de la beneficencia, se halla vacante, con el suel
do anual de 400 pesetas, importe del 20 por 100 
de lo que percibe el señor Médico por la titu
lar, pagadas por trimestres vencidos del presu
puesto municipal.
, Los aspirantes a dicha plaza presentarán so

licitudes a esta Alcaldía, por término de treinta 
días, acompañadas de los debidos justificantes 
legales que acrediten la profesión; pasado di
cho plazo se proveerá.

Tierga, 28 de enero de 1929.—El Alcalde, Mi
guel Rodrigo.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Citaciones y emplazamientos e_ materia crimi. 

Bajo los apercibimientos procedentes en derecha . 
emplaza por los Jueces o Tribunales resce^ 
personas que a contmuactón se expresan bara ~ 
parezcan el día que se les señala o dentro deU 
que se les ftjo, a contar desde la fecha de í í 
ctón del anuncio en este periódico oficial .

1S? la les
386 del Código de Justicia Militar y 63 de 1a 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

perfi'Y 
setas.

Que 
los lici 
do pre 
dicho 
mitidoi 
cuenta 
faltan

Dad 
novecii 
P.S3

VALLESPÍN JARDIEL, Teodora Pilar;, 
tituta, cuyas demás circunstancias se ignor Pl 
cuyo último domicilio fué en Guadalajara, ,, í 
rrahllos, numero diez, comparecerá ante la- ,'1Y 
cion Unica de la Audiencia provincial de Zi I 
goza el día veintiuno del actual, a las diez u,; / 
manana, para asistir como testigo al juicio v '. 
de la Causa núm. 12 del año 1927 por cor ;úm¡cj 
ción de menores contra Pilar Lacaba Vicr i ™ ,

Requisitorias. dictad; 
capital 
denó a

Seje apercibimiento de ser declarados rebeldes -j di\ 
rrir en las demás responsabilidades legales, de«. 
sentarse los procesados que a continuación te upe de mu 
en el plazo que se les fija a contar desde el Má de pri 

ciembi 
cios de

publicación del anuncio en este periódico oficial n 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llm 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades j lAVx Wi y . 
tes de la Policía judicial procedan a la busca, 
y coducción de aquéllos, poniéndolos a disfosicw 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo « los artícvin- 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento 66 • 

Zara 
tari o, 
Bibián

ligo de Justicia Militar y 367 de la ley de 
'f y.sric» MiUtar,

Núm. 565.
RUIZ, Bienvenido; procesado por tentií 

de robo; comparecerá, en término de diez¿‘ 
en el Juzgado de Instrucción del distrito i 
Pilar de Zaragoza, al objeto de notificarle 
auto de procesamiento y llevar a cabo las1 
más diligencias acordadas en causa núm. ■ 
1929.

Els. 
Pilar c 
día de 
l'>28 s. 
deta ai 
un indi 
tellón 
deü..

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 644.
Daroca.

1). Antonio de Santiago y Soto, Juez de 
ción de esta ciudad y su partido; 
En virtud del presente hago saber: Q'ieP;. 

pago de la multa y costas impuestas a Boe
cio Maluenda Agudo, vecino de Acered,^ 
expediente de montes, núm. 28 de 1928,so
ca a la venta en pública subasta, por. térm- 
de^ veinte días, la finca embargada al mis®1'; 
más adelante se indica; para cuyo acto do. 
mate se ha señalado el día dos del próxi®^’ 
de marzo, a las once de su mañana, c d  Ia 
audiencia de este Juzgado.

Una casa, sita en la calle Alta de Acered^ 
número; linda por la derecha entrando c00'^ 
quín Maluenda, izquierda con Patricio 
ta y espalda con Marcos Sanz, de extensa:

^nta t 
tido cc 
•Iparg 
PVt zc 
tracia 
Oi»ietoi 
denun, 
sperc¡, 
el Peri 
rYa 
[°rma 
fiue G, 
^il n. 
P.D(I

Por 
r-rtl 
olar, 

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 131

A perfic'al ignorada, y valorada en quinientas pe 

ia

ho, ie; 

edito!

■ dd 
' e lo

con

' (hie para tomar parte en la subasta debei án 
los licitadores consignar en la mesa del Juzga 
do previamente el diez por ciento del valor de 
dicho inmueble, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos en subasta: se hace saber será ie 
cuenta del rematante el suplir los títulos que 
faltan de la finca indicada. _ , faltan de ¡a nnud iuuiu <iu«.

"ii4 [)ado en Daroca, a primero de febrero de mil
novecientas veintinueve.—Antonio de Santiago.

«to Cf» 
de lo,

P.8. M , Julián Sánchez
Núm. 566.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de notificación.

El s ñor Juez de instrucción del distrito del 
¡lar de Zaragoza, en providencia de esta fecha, 

dictada en ejecutoria de causa número 2j0 de 
1913:sobro tentativa de cohecho, contra José 

'.la,/ 
ignora' 
ajara, 
ntehí
de & 

diez i. , María Cebrián Pérez, de 33 años, natural di 
1,010 Navas de Porquera, y cuyo actual paradero y 
r eror,: domicilio se ignoran, ha acordado hacer saber 
1 ',Cf- al mencionado procesado que por sentencia 

dictada por la Audiencia provincial de esta 
capital, el 14 de noviembre de 1928, se le cony h» 

de «• 

h ufm

<1 dk i 
Fícwl j i 
itG, lite

.SCG, CH'I

denó a la pena de ciento setenta y cinco pesetas 
de multa y costas, abonándósele todo el tiempo 
de privación de libertad, y por auto de 26 de di
ciembre último, le fu ron aplicados los benefi
cios del Keal decreto de indulto, indultándole 

i^y'?lapena impuesta.
:"", M Zaragoza, 28 de enero de 1929.—El Secre-
ijiosicM I 
VffclilM - 
« tó.' 

ie En*'

^io, P. D. de D. Celestino Suárez, Manuel 
Bibián.

tente' 
diez fc 
strito - 
ficarlr 
o laí; 
ím. •

Núm. 567.
Zaragoza.—Pilar. 
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del distrito del 
,ar de Zaragoza, en providencia dictada en el 
lacle hoy, en causa que con el núm. 450 de 
>i/ '^'istrnye sobru sustracción de una bici- 
' a a Sebastián Fuertes, ha acordado se cite a 

''vi'luo que dice llamarse Casimiro Cas
I? j, .tenei\su domicilio en esta ciudad, calle 

¿Ha ’ntinier? cuarenta y dos, que apa- 
tidn o 7 ei unos veinte años, de pelo rubio, ves- 
% Pantalón de pana y americana azul, 
pin zea i.'’ COn »orra de visera, para que com- 
Cacia1-?"^ este Juzgado, sito calle Demo- 
d'ieto’L’ ( Pní.ro del término de quinto día, al 
^nunei^i'0011^1,10 dec*aración en calidad de 
8Ptrcihim;° 61 exPresado sumario; bajo 
''l'eriniA; ento que’ d° no verificarlo, le parará 

Va fin i a ^uehubiere lugar en Derecho. 
f°rnia a| p C s’rva de cédula de citación en 
'¡•'‘Gmii ^"v^d0 sujeto expido la presente, 

novpoLU , rag°za. a veintiocho de enero do 
P Dde n n ?s veintinueve. — El Secretario, 

• Celestino Suárez, Manuel Bibián.

3 iiislr1

2'16 p;
1 Bote ■ 
ed,^' 
18, se- 

térte- 
isfflf'i' 
to de* 
timo 6' 
ila*

COD‘k 
Lap^'

Nún. 633.
Zaragoza.—Pilar. 
Cédula de citación.—

tr 61 señor'r‘nt0 * e-n virtud de lo dispuesto 
‘l!:trde ZaraJ162 C*e ^^fucción del distrito del

1 goza, en diligencias para dar cum

plimiento a carta orden de la Superiorida-, di
manante de sumario que se sigu ó en el mismo 
con el número 53 de 1927, sobre tentativa de 
robo, contra Fermín Gracia Marcuello, se cita a 
Angel Muñoz y Gabriel Alcega, cuyos domicilios 
se ignoran, para que el día diez y ocho de fe
brero próximo y hora de las diez de su mañana, 
comparezcan ante la Audiencia provincial de 
esta ciudad, al objeto de asistir como testigos a 
las sesiones del juicio oral de la indicada causa; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza, l.° de febrero de 1929..— El Secre
tario, P. H. Mariano Torrijos.

Núm. 649.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito del Pilar de esta ciu
dad, en cumplimiento de carta orden de la Su
perioridad, dimanante de sumario 245 de i928, 
sobre robo, contra Teófilo Arjol Arjol, se cita 
por medio de la presente cédula a D. Silvestre 
Iñigo, que tuvo su domicilio en la calle Mayor, 
23, y actualmente se ignora, a fin de que el día 
veinticinco del actual, y hora de las di «z, com
parezca ante la Audiencia provincial de esta 
ciudad, Coso, 1, al objeto de prestar declara
ción como testigo en el acto del juicio oral de 
la expresada causa; bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.
, Y para que sirva de citación en forma, ex

tiendo la pr esente en Zaragoza, a dos de febre
ro de mil novecientos veintinueve.—El Secre
tario, P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 650.
Zaragoza.—Pilar.

D. César de Prado Ortega, Juez de primera ins 
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que en 

los autos de pobr. za seguidos en este Juzgado 
a instancia de José Ramo Soria, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y partí dis
positiva, copiados a la letra, dicen así:
, «Sentencia.--En la ciudad de Zaragoza, a vein

tinueve de diciembre de mil novecientos vein
tiocho. El Sr. D. César -de Prado Ort ga, ha
biendo visto, como Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar de la misma, los presentes 
autos de pobreza, instados por D. José Ramo 
Soria, mayor de edad, casado, dependiente de 
comercio y de esta vecindad, representado por 
el Procurador I). Jesús Romeo, y dirigido por 
el Letrado D. Enrique J. Climente, para litigar 
en juicio de mayor cuantía, sobre rectificación 
de errores en el Registro Civil; y......

Fallo-. Que debo declarar y declaro pobre en 
sentido legal a José Ramo Soria para litigar en 
pleito de mayor cuantía sobre rectificación de 
errores en el Registro civil, con los beneficios 
a aquél que la Ley concede a los de su clase, 
si bien con las limitaciones establecidas en los 
artículos treinta y seis, treinta y siete y treinta 
y nueve de la ley de Enjuiciamiento civil. Tal 

M.C.D. 2022



432 BOLETIN OFICIAL

es mi sentencia, que pronuncio, mando y firmo. 
César de Prado.—Rubricado».

Y para que sirva de notificación a las perso- 
sonas desconocidas e inciertas demandadas, se 
expide el presente.

Dado en Zaragoza, a dos de fecrero de mil 
novecientos veintinueve.— César de Prado.— 
El Secretario, P. H., Mariano Torrijos.

NÚm. 562.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

En virtud 'de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción de este distrito de San Pablo, en 
providencia de este día, dictada en sumario nú
mero seiscientos treinta y cuatro de mil nove
cientos veintiocho, sobre estafa y hurto, se cita 
por medio de la presente a D Manuel Pérez 
Machan, y D. Antonio Guardón Moreno, vecinos 
de Madrid, con domicilio en general Echagüe, 
nueve, y Zaragoza, veintiuno, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de quin
to día, a contar desde* el siguiente al de la in
serción de esta cédula en los Boletines Oficiales, 
comparezcan en este Juzgado a prestar decla
ración en dicho sumario; bajo apercibimiento 
que de no comparecer les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma a los 
referidos Pérez y Guardón, se expide la pre
sente para su inserción en los Boletines Oficia 
les en Zaragoza, a veintiocho de enero de mi 
novecientos veintinu eve.- Manuel Palomares

Núm. 669.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula di citación.

Según lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del distrito de San Pablo de Zaragoza 
en providencia de esta fecha, dictada para cum
plimiento de carta orden de la Superioridad, di • 
manante de la causa núm. 235 de <928, sobre 
atentado contra Abundio Irigoyen Goldaraz; se 
cita por medio de la presente a Paulino Sán
chez y D. Eugenio García Ruiz, cuyo actual do
micilio se ignora, de comparecencia ante la Au
diencia provincial de esta ciudad el día quince 
del actual, a las diez horas, a fin de asistir como 
testigos al juicio oral de dicha causa; aper
cibidos que de no comparecer les parará el per
juicio procedente en Derecho.

Para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia expido y firmo la presente en 
Zaragoza, a cuatro de febrero de mil novecien
tos veintinueve. — El Secretario, Manuel Se
rrano.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 632.

Zaragoza.—Pilar.
D. José María García-Belenger y García, Juez 

municipal del distrito del Pilar de Zara
goza;

Hago saber: Que según lo acordado», 
videncia de esta fecha, se cita por el nr ■ r 
edicto a la herencia yacente de D Gon?! 
rrano Belenguer, que tuvo su último d¡^ 
en esta ciudad, para que el día d¡pZv> , 
febrero próximo, a las diez, comparpZ1 
Sala audiencia de este Juzgado, sito Dem ' 
cía, 64, a celebrar el juicio verbal 

dispues

Artii

Cuai
-j-i, a ucivuidi ei ju ic io verbal prom • resu 

contra la misma por D. Eus bio tara Fm 
en reclamación de seiscientas cuarenta v‘ ’n' 
DASAtflQ" nnn lo nrovonA,'/., . . ■ 'pesetas; con la prevención de que sino 
parece se seguirá el juicio en su rebeldía

Dado en Zaragoza, a treinta y uno de,, 
de mil novecientos veintinueve. José 11* 
Belenguer.—Ante mí, José Iranzo. .'

pelón

minan 
Arti

Borja.

según
. por 
(iiicirle 
tkxho ;

Artí
D Manuel Méndez León, Juez municipald* dainio 

ciudad de Borja; ará a
Por el presente edicto se hace saber c'":: 

ra cubrir responsabi'idades en juicio verbj 
vi! instado ante este Juzgado por D. Zara 
Puyuelo Smcho, contra Isabel Almenara^ _,.)ias, 
na, viuda, y sus hijos María, DomingoyMeL , 
ra Borobia Almenara, se sacan a la venia atable 
publica subasta por tercera vez, sin sujecié :c 'i> 
tipo, los bienes que fueron embargadoseo— 
cho procedimiento y que constan restñado- - 
su tasación en el «dicto que anunciandolf 
ebración de la primera subasta fué insolo 

el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, núir/’ 
266, correspondiente al día nueve de noto , . 
bre del año último, cuya >uba§ta tendrá^ 
el día veintidós de febrero próximo vinieob 
hora de las nueve, en la Sala audiencia de ti 
Juzgado, con las mismas ad vertenciasy b n¿á:;e 
idénticas condiciones con que fué anunciad temuit 
cha primera subasta, que en el indicado 
se hacían constar, a excepción de queno?^ 
admisibles posturas que no cnbran lasdosi' 

i es
■ecc

ten i 
Arti

criptas

Arti.

iii las
¡«■ru i

& en

ceras partes de la tasación, ya que, cornos 
diea, la subasta es sin sujeción a tipo. , 

Dado en Borja, a treinta de enero de । 
novecientos veintinueve. — M Méndez Le^ 
D. S. O., Ignacio García.

—___________ _____________„—- Art

PARTE NO OFICIAL

Núm. 695.

Subasta voluntaria.
El día veinte del actual mes de febrero,^ 

once de la mañana, en la Notaría de D 
Ansuátegui, Independ ncia, 14, segundo, 
goza, se venderán en pública subasta las^ 
que los herederos de García Llanas posee^ 
los términos municipales de Codo y 
hallándose los títulos de propiedad y 
condiciones en dicha Notaría.

Sor 
Seo: 
*'3 ha 
niT.ei 
^-iliiie

PC 
^t:

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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ido en.

•on^], 
) doJ 
zy. | 
reza J 
De^

promot 
a Fra; 
lía y <■ 
si no 6 
eldia. 
) dee;

! . <C) en el párrafo tercero del artículo 173 del 
Código Penal. . .

Xrticll|o 98. Los castigos impuestos se notifica- 
-n a lo^ inculpados, los cuales serán oídos por el 

antes de la corrección o posteriormente a 
61a cuando asi lo soliciten. ,
[Cuando se trate de un acto de indisciplina, cuya 
Lpresión no deba demorarse, la reclusión en celda 
L-de ^er operada provisionalmente por el empleado 
aue intervenga en aquélla pero siempre con la obli- 
ración de cursar parte que inmediatamente llegue al 
. -ector de la Prisión para los efectos que se deter-
minan en este Reglamento.

J Artículo 99. Si el inculpado estuviese enfenno, 
»sé ll/L^m dictamen del Médico, se suspenderá el casti- 

■ L.^n- el Director de la Prisión, sin perjuicio de re- 
■ducirle a celda de aislamiento si la gravedad del

3ipal

er: Quej । verbal 
). Za 
nara I

3 venia 
sujeci« 
dos en 
fiados i 
ndo la 1 
ins- ri" i
a, 
e DON 
idrá lúa 
vinieüM 
;ia du id 
iasy 
niciadiq 
ido edil 
3 d o  sel 
is do? । 
lino ir -

0 de a 
z Le^'

[tedio asi lo exigiere.
Articulo 100. Sólo en casos muy excepcionales, y 

dando cuenta inmediata al Centro directivo, se apli
cara a los penados, con carácter temporal, la correc
ción establecida en el número 7.° del artículo 96. Esta 

[corrección será atenuada o suspendida cuando cese 
Ja temihilidad del corregido. .

Artículo 101. Todas las correcciones serán ins- 
[criptas en un libro-registro, que habrá de presen- 
Lr>r. a su petición, a los Inspectores que visiten e¡ 
establecimiento, y se harán constar en el expediem 

htterminal del recluido.
P Articulo 102. Se prohíbe expresamente toda cla- 
|se de malos tratos, con excepción de la fuerza es- 
itTiamente necesaria para hacer entrar en el orden 
p Ips que se muestren rebeldes, reservándose el uso 
pelas armas para los casos de legítima defensa y pe- 

‘litro inmediato.
Articulo JOS. Los Directores y Jefes de las Pri- 

pm darán cuenta por escrito al Juzgado de ins- 
psccion competente, sin perjuicio de poner el hecho 
|¿.c?noc’m’ent0 del Centro directivo y de las Auto- 
■®des de orden gubernativo, de los desórdenes q^ue 
L u:tJIosamente o mediante amenazas o violencias 
rai°raCter co^ec^vo se promovieren en los estable- 
I ieníl's de su cargo, a los efectos de lo preceptua- 

J en el articulo 498 del Código penal.

CAPITUIJO VI

Ingreso y liccnciomicnto de frenados.

L

ero.5

do,^ 
las ■" 
•osee”'

feto de^0 ^a.ra 9ue pueda tener efecto el in- 
K en V1 seHteHciado a penas de prisión o reclu- 
feitn nr ’ .ecimienío de su destino será re- 
■ ú DAeu,°,in^sPensable la recepción de ía orden 
dispone y110" general de Prisiones en que así se 
5 y.° istante’ fuando se presentase la fuer-

haLrJ"1^1 a*gún penado para su admisión, 
^ntacic.tJ6^'1)-0 orden, pero llevase la do- 
oiiti-io t(.n; Justifique su destino, deberá ser ad- 
?‘"rerlo ^'i e! .Pirector de la Prisión el deber 
^:r)(¡ir A^atieamente1 en conocimiento del 

no para la resolución que proceda.

En las Prisiones provinciales autorizadas para el 
cumplimiento de estas penas no se ingresará en el 
departamento destinado al efecto, a ningún penado, 
sin ])revia recepción de dicha orden, ni se le abrirá 
ti expediente correccional preceptuado.

Artículo 105. Para los sentenciados a penas de 
arresto, en el mandamiento de ingreso o en docu
mento separado, recibido con posterioridad, habrá 
de hacerse constar la liquidación de condena nece
saria para conocer el día en que han de ser puestos 
en libertad. Caso de no recibirse, se reclamará este 
documento de la Autoridad competente con la nece
saria antelación. .

Artículo 106. Las penadas que llevaren consigo 
hijos suyos de pedio o que no siéndolo no pasen de 
la edad de cuatro años, necesitados, por tanto, de los 
cuidados maternales, se destinarán, a ser posible, a 
un departamento especial apropiado a tal fin, en ana
logía con lo prescrito en el artículo 68 de este Re
glamento. ,

Artículo 107. La libertad de los arrestados ten
drá lugar el mismo día en que conste su cumpli- 
bniento en la liquidación de condena de la Autoridad 
competente y nunca antes de las ocho de la mañana, 
mediante orden escrita.
i Artículo 108. Para el licénciamiento de los pena
dlos de prisión o reclusión se observarán además las 
reglas siguientes: Tres meses antes de cumplir su 
condena el penado, o cuatro si correspondieren a las 
jurisdiciones de Guerra o Marina, a tenor de lo pres
crito en los artículos 697 del Código de Justicia mi
litar y 425 de la ley de Enjuiciamiento para la Ma
rina, el Director de la Prisión remitirá al Tribunal 
Sentenciador un oficio proponiendo su licénciamien
to para el día que deje extinguida su condena, con 

1 arféglo a la liquidación practicada en su sentencia, 
acompañando copia de la hoja histórico-penal del reo, 
y una vez que se reciba la aprobación, será puesto en 
libertad el dia determinado. Si un mes antes del 
cumplimiento de la pena no se hubiese obtenido con
testación alguna del Tribunal sentenciador, se re
producirá la propuesta, haciendo constar que se 
cursa por segunda vez, y si tampoco se recibiere 
respuesta <[uince días antes de la fecha señalada 

/para el cumplimiento, volverá a reproducirse con ca
rácter de urgencia, haciendo constar que es la ter
cera vez que se propone. Si a pesar de ello no se re
cibiere oportunamente la aprobación o rectificación 
en el mismo día indicado para su libertad, el Director 
acudirá a la Audiencia o Juzgado, si la Prisión no 
estuviere en capital de provincia, solicitando se ex
horte telegráficamente al Tribunal sentenciador para 

1 que conteste y, en último caso, si no se recibiese 
contestación dentro del mismo día, para que ordene 
lo que proceda hacer.

Artículo 109. En el caso de licénciamiento por 
indulto o amnistía, el Director de la Prisión se abs
tendrá de su cumplimiento hasta que reciba la or
den correspondiente del Tribunal sentenciador.

Artículo 110. Al ser licenciado un penado se le 
expedirá una licencia con arreglo al modelo si
guiente :
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Don Director de la Prisión de esta ciudad:

Filiación y reseña: 
Naturaleza .................  
Edad ...........................  
Estado civil ..............  
Hijos ..........................  
Cara ...........................  
Ojos .......... /................
Color ...........................  
Pelo ............................

■CERTIFICO: Que en el dia de la fecha ha sido Ikf

definitivamente el penado

Señas particulares:

(Firma del licenciado. Impre
sión dactilar del pulgar derecho.)

Registrada en el libro corres
pondiente al núm...........................

......  de ........... de .......
El Subdirector,

s del 
«estas 

cue cun 
or hab 
pe no 
judicial, 
jnnisda

■ , ara u*11, cuya hhacion consta aj regadoará um

, , . . , iíecto i
gen, por haber extinguido en este establecimiento la pt- li<t 

1 " iré disp
años de que por el delito de le fué ii córrese 

" * la form

por ............ pasando a fijar su residencia a ..........
J nue res

, ;uido 1;
Se le entrega en concepto de ........... la cantidad de pésete repto di

Y a fin de que no se le ponga impedimento alguno v¡i fórmate 
"" mo a lo

acreditar su persona se expide la presente en 

.......... de ...........

a litará p
‘ " importe 

o de ot 
carril, II 
iencia.
tre una.

De este documento se entregará el original al 
tenciador, a quien se dará cuenta del licénciamiento.

interesado, remitiéndose una copia al Tribunal: 
así como a la Dirección general de Prisiones

van de 
dt esta:
:■.> par;
¡J.'tO

Artículo 111. En el caso de que el Tribunal sen- | 
tenciador, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
100 del Código penal, acordase la medida de segu
ridad prescrita en el número 12 del artículo 90, ha- 
cieiido constar expresamente en la sentencia la pro
hibición de que el reo vuelva al lugar en que hubiere 
cometido el delito o en que resida la víctima o su 
familia, después de extinguida ¡a pena, dentro del 
período que el mismo Tribunal señale, el Director 
de la Prisión hará constar en la licencia una obser
vación firmada y redactada en la forma siguiente: 
“El individuo a que se refiere la presente licencia 
tiene prohibida. ]X)r sentencia de la Audiencia de..., 
dictada en ... de ... de .... con ocasión del mismo 
delito por el que hoy es licenciado, la residencia en 
el lugar o lugares de .... por tiempo de ..., por habi
tar en las mencionadas localidades la ...; habiéndo
sele advertido al portador de esta licencia la prohi
bición indicada y la responsabilidad en que incurre 
caso de quebrantarla”.

■ , Al propio tiempo el Director de la Prisión comu
nicará de oficio al Comandante del puesto de la 
Guardia civil o Jefe de Vigilancia de la localidad o 
localidades a que se refiera la prohibición el licén
ciamiento del penado, haciéndoles saber que no pue
de residir en ellas durante el tiempo marcado en la 
sentencia, obligación que se ha dado a conocer al 
licenciado.

Artículo 112. Cuando en la sentencia impuesta 
a un penado se hubiese adoptado por el Tribunal la 
medida de seguridad de internamiento en un Esta
blecimiento especial, después de extinguida la pena, 
por concurrir las circunstancias señaladas en los ar
tículos 104 y 105 del Código penal, el Director de la 
Prisión donde cumpliere el reo su condena, al hacer

' " “ Fopr
«ficier 
)l'i de: 

la propuesta de licénciamiento, hará preseme; matos ; 
dida adoptada al Tribunal sentenciador a fin« tu i | ni 
éste disponga en la fecha de su cumpliniienivi 
Autoridad deberá ser entregado, con arreglo; tntrv^a 
tablecido en el artículo 133 de dicho Códig'' - .
de que la Autoridad gubernativa no dispas1^ ■ 
sados ocho días, el ingreso del cumplido ene 
tablecimiento especial correspondiente, el v® 
de la Prisión lo pondrá en conocimiento deh 
Tribunal para que éste adopte la resolución - । .
su juicio proceda. ■bnnt

• i imp

tonará
4.’ 

udo li

Artículo 113. En el caso de que la iw 
seguridad número 5.° del artículo 90 del 1 
nal fuese impuesta por el Tribunal sentencia^ 
más de la pena correspondiente, según 
en el artículo 99 del mismo Código, los 
de las Prisiones, al hacer la correspondiente ¡\ 
ta de licénciamiento, procederán en la nusn1'1 
que en el caso anterior y darán cuenta, 
al propio Tribunal de la entrega del reo a 
ridad gubernativa para su expulsión del i- 
nacional.

Artículo 114. Si en la sentencia del p6113^ 
tase la advertencia de peligro social, a Q116 
re el artículo 107 del Código penal, en o 
que se verifique su licénciamiento, el Fi 
la Prisión dará cuenta de éste a la 
bernativa de la localidad o las que deeJi 
la propia sentencia, advirtiendo el 
cenciadó puede representar, por si enten 
dentro de sus facultades, deben adoptar, - 
mismo, medidas especiales de vigilancia-

Artículo 115. Los Directores de 1^ • < 
centrales tendrán muy en cuenta el P1^1’; • 
nido en el artículo 116 del Código peí131 1

pn 
on 

ÍOSi 
Artí.

licc 
. en 

¿tiltein 
■ '"fon

Par. 
reral . 
^ela 

man 
Hce 
dis’

ralde

’T'en.te 
^entc
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o lict-

|P1 licénciamiento, de los penados o de las pro
. libertad condicional referentes a aquellos 

K:c";a' ion treinta años de reclusión o de prisión 
|UC 5 ddo indultados de la pena de muerte., los 

oodrán ser licenciados, salvo caso de error 
declarado en sentencia, o por concesión de 

-tía sin haber cumplido cuando menos dos ter- 
narte- de dicha reclusión o prisión.

\rticdlo H6. Al ser licenciado un penado se le 
nn una liquidación de sus ahorros, que le serán en-

ué ii

peseta;

sta a: en metálico, si así lo prefiriese, a cuyo
¿n se habrá solicitado la autorización necesaria 

la n - i'ra liquidar su libreta postal; de su peculio de h-
! ir, disposición v de los socorros de marcha que le . 

wretptndiereiL Estos socorros se determinarán en
ln^ a forma siguiente: ,

1 A los penados de arresto por razón de delito 
me residan en la misma localidad donde han extin- 
¡uido la pena, se les entregará una peseta en con- 
íepto de socorro del día.

ino v

.. a..

J" A las penadas de la Prisión Central o del Re- 
-«íormatorio o de las Prisiones provinciales, así co- 
f mo a los licenciados de la Prisión Asilo, se les faci

litará por la administración del establecimiento el 
' miorte de un billete en ferrocarril, en tercera clase, 

o de otro medio de locomoción, si no hubiere ferro- 
i carril, hasta el punto donde hayan de fijar su resi- 
i dencia. y una cantidad en metálico, que oscilará en

tre una y cinco ¡osetas, según la distancia que ha- 

■ibunai - 
isionei.

nn de recorrer. En el caso de que los Economatos 
á as prisiones obtuviesen los beneficios suficien- 
10 ra atender a este servicio se estará a lo dis- 
Py-to en el número 3.°

3 ." A los demás penados en las Prisiones centra-

asente 
a fin
iiienM

,-L L
i nií^ precisas, a
1 Cód^ IL

k " provinciales que carecieren de peculio y alhorros 
suficientes para trasladarse convenientemente al pue- 
ulo de su residencia, se les facilitará ¡xir los Econo- 

I matos administrativos un socorro igual ai señalado 
f” 'l número anterior, cuidando los Directores, por 

medios estén a su alcance, que la cantidad 
-E/í se invierta adecuadamente, para cuyo fin 
"Ollfr/ *l’roveerá del billete dé ferrocarril en lugar de 
spu? , nniiorte. Kn las Prisiones que el Economato no 
'Vi1- a meúios para atender a este gasto, se propor- 
el 16 «TOj» h Administración.

ni r ’'r .ninbún concepto se permitirá que un pe- 
UC " fomi ■ !a‘n]cia^° sea puesto en libertad con el uni- 

■ - 1 ’^bdamentario, debiendo entregársele las ro- 
frisn?y'*15, a carSv del propio Economato en las 

" • : ■ ' centndes, cuando el penado careciere de 
por su rntai, 1. n-Á Lk L i. i ’ h'11 105 casos de indulto general, 

a  : Unta «fe disciplina acuerde que en lugar 
l'w r.q'v6'1110 Penad° procede su peri anen- 
" Va v pÍ :Us,un' P°drá asi proponerlo al Tribunal 

"? v. vsl,erara el acuerdo que se adopte, 
pcíial 1Kll"ra ° se^undo del artículo 157 del 

er. •-
) a 
leí te"

^ena- 
iue < 
d miP

letert ■ 
ro :' 
ndiet-A'

, Ni ‘
ittcep1-' 

1.V

de penados por jndulto ge- 
arti.-nl' .m*smo procedimiento Establecido 

n ;rch?.' v • ine?^r c'e ^Quidación de sus socorros 
* !hnciar;?“an< 0 el número de los que hayan 
í'^Poner a/f úneda el Economato administrati- 
^-A^i'ará te! "n.-?s en cuantía bastante al efecto, 

Prisión..0^'aflc^meP.te de la Dirección gene
- v iustirUtOnzac*°n bara facilitar a los li
- te I”-éis: /11 1<?ar e" cuenta las ropas absoluta- 
<e‘!" ClJ1i el inv ,mP*dan su salida del estableci

do con ui-" U vC reS,amentario de penado, 
' a L''a tmaij^611^ laS determinaciones condu-

CAPITULO VII

RcgiMéñ de comunicaciones y visitas.

Artículo 118. La comunicación oral con el pú
blico de los penados sólo podrá tener lugar en los 
días y horas que al efecto se hallen fijados por la 
Junta de disciplina de la Prisión respectiva, utili
zando el locutorio general y ante la presencia de un 

•empleado del Establecimiento que intervenga las con
versaciones. El número de comunicaciones se limita
rá como corresponda a la pena que sufran y al pe
ríodo de cumplimiento en que se encuentren.

No se permitirá comunicar con los recluidos a 
ninguna persona libre que no haya sido autorizada 
para ello previamente por el Director o Jefe, quiqn 
podrá denegar la autorización si el solicitante no le 
mereciere garantías de buen proceder.

Cuando las personas del exterior que asistan a la 
comunicación promuevan escándalo o no se compor
ten con las debidas urbanidad y decencia, podrá el 
Director suspenderles la autorización para comuni
car por tiempo prudencial y retirársela de modo de
finitivo, caso de reincidencia.

Artículo 119. El Director o Tefe de cada Prisión, 
exclusivamente, podrá conceder comunicaciones de 
carácter extraordinario, fuera de las horas señaladas 
para la ordinaria o en días distintos a los que ésta 
corresponda, atendiendo a las circunstancias que 
concurran en cada caso particular y con arreglo a 
su personal criterio; pero tales comunicaciones se 
celebrarán siempre por el locutorio general y con 
la intervención del empleado encargado del mismo. 
Estas concesiones quedarán anotadas por su fecha 
en el libro-registro de órdenes del Establecimiento.

Artículo 120. Por excepción," en los casos que 
un recluido se halle gravemente enfermo, con ver
dadero peligro de su vida, a juicio del Médico, po
drá utorizarse que comuniquen con él, en la Enfer
mería, sus padres, hijos, esposos o hermanos, adop
tándose las precauciones de todo orden que oconse
jen las circunstancias del momento.

Artículo 121. Los Abogados, Notarios, Médicos 
y Sacerdotes cuyos auxilios hayan sido previamen
te reclamados por alguno de los recluidos, pueden 
ser autorizados para comunicar con él en un local 
apropiado, e incluso en la enfermería de la Prisión, 
si el interesado estuviera enfermo; debiendo acom
pañarles durante el acto el Jefe de servicio o el del 
Establecimiento.

Los que al ingresar en prisión declaren profesar 
otra religión quq la católica, podrán ser autorizados 
para comunicar con un Ministro de su culto, siem
pre que la persona de éste ofrezca garantías de buen 
proceder, a juicio del Director. Tales entrevistas se 
celebrarán por locutorio especial, excepto en caso de 
enfermedad grave del recluido, que podrán tener lu
gar en la enfermería bajo la conveniente vigilancia.

Artículo 122. Las comunicaciones de los reclui
dos con personas del exterior, para el exclusivo ob
jeto del desenvolvimiento de los talleres libres exis
tentes en cada Prisión, serán motivo de reglamen
tación especial por la Junta de disciplina sobre las 
siguientes bases;

l.4* Se otorgarán las facilidades compatibles con 
el régimen penitenciario, en armonía con los pre
ceptos del artículo 173 del Código penal, a los sen
tenciados a penas de prisión y arresto.

2.” Los sentenciados a penas de reclusión no 
podrán, para los fines del trabajo, relacionarse con
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ei exterior mediante comunicaciones especiales, sal
vo contados casos en que la Junta estime absoluta
mente precisa la concesión como beneficiosa para el 
régimen industrial del Establecimiento.

Artículo 123. La comunicación escrita de los pe
nados estará limitada correlativamente a la clase de 
nena y período de la misma que cada cual extinga. 
La correspondencia que, con la autorización compe- 

Itente^ quieran expedir, la depositarán en un buzón 
especial, cuya llave obre en poder del Director, para 
que éste la examine y la curse, a menos que halle 
motivos en contrario. En este caso, el Director dará 
cuenta a la Junta de disciplina y ésta resolverá, en 
definitiva, el curso o secuestro de la carta o doctt- 

. monto de que se trate, o las determinaciones qtie 
estime procedentes.

La correspondencia que reciban los penados será 
abierta, ante los interesados, por el Director o Jefe, 
quien la leerá antes de entregarla a los destinata
rios, y si encontrase motivos para detener alguna 
carta o documento, lo hará así, procediendo a lo 
que haya lugar y dando cuenta a la Junta de dis
ciplina. " .

La función de intervenir la correspondencia de 
los penados, tanto la de entrada como la de salida, 
podrá ser desempeñada por un funcionario del Es
tablecimiento en quien el Director haga expresa de
legación de tal facultad.

Artículo 124. En las Prisiones provinciales au
torizadas para el cumplimiento de penas cuando se 
sospeche fundadamente que la correspondencia re
cibida y enviada a nombre de procesados procede 
o es para penados, podrán los Directores o Jefes 
exigir que por los interesados se den pruebas en 
contrario, procurando que esto se efectúe sin vio
lar e! secreto de la correspondencia. De comprobarse 
la sospecha, aparte la imposición del correctivo que 
merezca el culpable, podrá someterse en lo sucesivo 
su correspodéncia a un régimen especial de garan
tías.

Artículo 125. Los miembros de las Asociaciones 
. de Patronato de reclusos y liberados, constituidas o 
que se constituyan, y funcionen dentro de las normas 
establecidas por el Real decreto de 29 de septiembre 
de 1928, podrán visitar las Prisiones para el ejer
cicio de su misión, sin más requisito que dar previo 
conocimiento de su propósito al Director o Jefe del 
Establecimiento de que se trate, a quien ‘siempre 
corresponderá fijar el número de visitantes. Se se
ñalará para la visita la hora más compatible con los 
servicios, a fin de que no sufra transtorno alguno el 
régimen^ y se podrá interesar del Presidente de la 
Asociación que modere la manera de actuar de al
guno o algunos de sus Vocales cuando acarree cual
quier dificultad o conflicto y aun suspender las vi
sitas por razones de orden o de moralidad que lo 
aconsejen, dándose cuenta en uno y otro caso a la 
Dirección general del Ramo.

Los que pertenezcan a Sociedades de Patronato no 
constituidas, en 1a forma dicha ni inscritas en el Re
gistro especial de la expresada Dirección general ne- 
vesitarán obtener para cada visita jiermiso previo del 
Centro directivo.

Artículo 126. No podrá permitirse la entrada y 
visita a las Prisiones, bajo la responsabilidad del Di
rector o Jefe de ellas, a persona alguna que no pre
sente autorización expedida en forma por la Direc
ción general del Ramo.

, Este Centro atenderá para conceder tales auto
rizaciones a las circunstancias personales de los que 
las soliciten, a fin de restringir y evitar 1as visitas

de mera curiosidad, que engendran a veces 7 
males para el régimen y la tranquilidad de 
dos.y de pern tir las qtie obedezcan a un f 
tífico ,o social, de estudio y mejoramier.1-' 
condiciones del delincuente.

Como norma general, no se autorizará b 
da de muieres para visitar el interior de’• 
siones de hombres, ni la entrada de Ihotnhre^ 
prisiones o departamentos de mujeres.
, Artículo 127. Se exceptúan de 1a Drohit- 
ingreso y visita, contenida en el artículo r 
las personas a quienes las leyes atribuyan 
cuitad el acceso a las prisiones, por ostentan 
ter inspectivo o judicial.

, A los Tuspectores del servicio de Prisión^ 
rá la exhibición de su carnet o de la orden du 
para que le deban ser franqueadas todas lava 
quedando a sus inmediatas órdenes, relevad, 
toda otra obediencia que las contradiga, vi 
funcionarios y subalternos, de cualquier da 
establecimiento.

Articulo 128. Sólo en ía medida neeesaró 
torizada por el Centro directivo, se permitirá; 
trada en las Prisiones a los contratistas de sen 
y talleres y sus dependientes ; pero previniéndole 
únicamente,se relacionen con los penados al
tos de su industria o trabajo, y no favoreza 
modo alguno las relaciones de aquéllos con eh 
rior. Si contravinieren tales órdenes, podrá i 
bírseles la, entrada en el establecimiento, pr-v 
se la rescisión del contrato ar costa del curó 
aun en caso de notoria gravedad pasar d tar: 
culna a los Tribunales de Justicia.

La. entrada de obreros libres para las reparar 
del edificio o sus accesorios se limitará a' 
nominalmente estén autorizados pará tales 
en cada caso, y se condicionará y sancionar?.' 
misma forma antes expresada. ‘

, Artículo 129. No obstante las -disposicione- 
hibitivas que quedan consignadas, cuando* el 6 
tor o Jefe de una Prisión considere de rec® 
necesidad o de obligada cortesía social pero- 
entrada y visita de alguna persona al estable^ 
to, 1a autorizará por sí, con carácter 
acompañando o haciendo que acompañe el lt5 
servicio al visitante, v dará cuenta de la corS 
exponiendo con detalle los motivos que tuvic't 
hacerla, a la Dirección general de Prisiones

En la misma forma procederá cuando (H 
lar el establecimiento algún señor condecoraó1 
Medalla Penitenciaria de Oro. siempre quei 
conocido tal carácter, o en su defecto acred^ 
más de su jx:rsonalidad, el disfrute de tal p 
nencia.

CAPITUIJO VIII
Acrvicios administnitivos.

Articulo 1*30. La organización del trabai"'' 
como fin primordial la enseñanza de oficie-: 
a los ];cnados operarios. A ese efecto, se "J," 
en los establecimientos penales la máxima 
de labores y se organizará e! aprendizaje 
con amplitud bastante a garantir una 
completa, que permita al recluso obrero el Ó 
útil y,remunerado de su oficio en la vida

Artículo 131. El ejercicio del trabajó 
rácter de obligación para todos los penado^ • 
lo estén a penas de prisión jx)drán el^11"-^v',. 
que ello sea posible, la clase de trabajo a I'1'
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